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JUZGADO CINCUENTA (50) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTA D. C. 

 

Acción de tutela 1ª instancia No. 2022-254 

ACCIONANTE: LUIS JORGE VEGA CAMACHO 

ACCIONADA: DIRECCIÓN GENERAL POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN 

TALENTO HUMANO POLICÍA NACIONAL, TESORERÍA – POLICÍA NACIONAL, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 

 

Bogotá DC., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1º, 14 y 19 del Decreto 2591 de 

1991, por ser viable y procedente, AVÓQUESE el conocimiento de la presente 

acción de tutela instaurada por LUIS JORGE VEGA CAMACHO, contra la 

DIRECCIÓN GENERAL POLICÍA NACIONAL, la DIRECCIÓN TALENTO 

HUMANO POLICÍA NACIONAL, la TESORERÍA – POLICÍA NACIONAL, el 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. En consecuencia, se dispone: 

 

1.  VINCULAR a la DIRECCIÓN GENERAL POLICÍA NACIONAL, la 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO POLICÍA NACIONAL, la TESORERÍA – 
POLICÍA NACIONAL, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 

2. Informar a la (s) entidad (es) accionada (s), que ha sido instaurada la 
presente acción de tutela. CÓRRASE traslado de la (s) DEMANDA (S) para 
que se enteren de su contenido y ejerza(n) el correspondiente derecho de 
defensa y contradicción, y se refieran de manera puntual a los aspectos 
reseñados en el presente amparo dentro del término no mayor a dos (2) 
días. 
 

3. Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo 

pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

WILSON HENRY CADENA GUERRERO 

JUEZ 
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